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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., trece (31) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2016 001387 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CRISTIAN   DAVID   LÓPEZ   OCAMPO, JUAN   SEBASTIÁN   LÓPEZ 

OCAMPO, ALBA JANETH OCAMPO, DANIEL MATEO ALONSO OCAMPO, LUIS    

ALEJANDRO    ARIAS    SOLER    MARÍA    OBEIDA OCAMPO. 

DEMANDADO: ZUMA PUBLICIDAD LTDA., EDWIN ALFREDO LEMUS CANTOR, ZULAY 

YADIRA GÓMEZ GUTIÉRREZ. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, con apoyo en lo señalado en el art. 287 del C.G.P. 

se dispone adicionar la providencia de fecha 17 de enero de 2022 

mediante la cual se libró la orden de pago, quedando del siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Librar mandamiento  EJECUTIVO  DE  MAYOR  CUANTÍA a  favor  de 

CRISTIAN   DAVID   LÓPEZ   OCAMPO,   JUAN   SEBASTIÁN   LÓPEZ   OCAMPO,   

ALBA JANETH  LÓPEZ  OCAMPO,  DANIEL  MATEO  ALONSO  OCAMPO,  LUIS  

ALEJANDRO ARIAS  SOLER, MARÍA  OBEIDA  OCAMPO y LUIS FELIPE ARIAS 

OCAMPO, en nombre propio y como representante legal de la menor DANNA 

SOFIA ARIAS MUNEVAR en  contra  de ZUMA  PUBLICIDAD  LTDA., EDWIN  

ALFREDO  LEMUS  CANTOR  y  ZULAY  YADIRA  GÓMEZ  GUTIÉRREZ,  por  las 

sumas  de  dinero  que obedecen  a  la  condena  y  las  agencias  en  

derecho decretadas   en   la   sentencia   del   pasado   10   de   febrero   de   

2020,   más   la liquidación  de  costas  actualmente  aprobada  y  

ejecutoriada  de  la  siguiente forma:”.  

 

En lo demás el auto queda incólume. Notifíquese esta providencia junto 

con la corregida y la de fecha 29 de marzo de 2022 a la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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